
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO SUMINISTRO DE UN DUODENOSCOPIO POR 

RENOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EL SERVICIO DE ENDOSCOPIAS 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer.

El Hospital Universitario Infanta Leonor considera necesario adquirir el equipo objeto de 

esta propuesta para cubrir las necesidades asistenciales de los pacientes del Servicio de 

Digestivo, como consecuencia de la obsolescencia de uno de los duodenoscopios 

existentes en el Servicio de Digestivo. El equipo actual se encuentra afectado por un 

proceso de obsolescencia tecnológica, tal y como se acredita mediante la carta de 

obsolescencia emitida por el fabricante. 

Esta situación conlleva la imposibilidad de continuar con el mantenimiento preventivo y 

correctivo del equipo, así como con el suministro de repuestos y actualizaciones 

necesarias para su correcto funcionamiento, por parte de la casa comercial con la que el 

hospital mantiene contrato. La retirada del modelo del catálogo de productos soportados 

compromete seriamente la fiabilidad y seguridad del equipo en el entorno clínico, al no 

poder garantizarse futuras reparaciones en caso de avería. En consecuencia, no se trata de 

atender una nueva necesidad asistencial, sino de llevar a cabo una actualización del 

parque tecnológico del Servicio de Digestivo, asegurando la continuidad de la actividad 

asistencial con equipos que cumplan los estándares actuales de calidad y seguridad.

Dado que el duodenoscopio es un equipo esencial para la realización de procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos en el área de endoscopias, su sustitución resulta 

imprescindible para garantizar la continuidad asistencial, la seguridad del paciente y el 

cumplimiento de los estándares de calidad exigidos en el ámbito hospitalario. 
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El objetivo prioritario de este Hospital es contar con dispositivos de diagnóstico y terapia 

adaptados a las nuevas evoluciones tecnológicas ya que esto permite diagnósticos más 

eficaces redundando por tanto en la salud de los pacientes. 

 
 

Madrid, a día de la fecha, 

LA DIRECTORA GERENTE 

(P.D.F Resolución de 9 de julio de 2025)  

EL DIRECTOR MÉDICO  

  

  

  

  

Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín 
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